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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

K>i Zá b a o c  .a , en la Administración del Bo- । . ct j , cít.n on la Imprenta de la Caea-Hospicio 
di Misericordia.

Les suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro
La correspondencia g o  remitirá franqueada 

il Regente de dicna Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago! 
inserción, % céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de námeros se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ct - 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE* PERIODICO SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leí es obligan en la Península, islas adyacentes, Canal 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) ,

I a s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal rio provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma ' 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en ol sido de coi • 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PiltilDIMA OBI ■JO Olí «IMSTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gacela 14 Junio 1897.)

SECCIÓN SEGUNDA

GOIIIERNO IIB LA PHOV1NCIA OE ZARAGOZA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Presiden
tes de las Juntas municipales del Censo de la po
tación, que no lian dado cumplimiento á lo ter
minantemente mandado en mi circular de l.° de 
^•bril último y en la Real orden é Instrucción de 
^0 de Marzo anterior, no obstante haber transcu- 

con gran exceso el plazo prefijado para la 
ejecución de la Estadística de viviendas, que han 
^ebido llevar á cabo las expresadas Juntas por 
rRedio de sus Comisiones ejecutivas, lo verificarán 

más demora en el improrrogable plazo de octa- 
v? día, á contar de la fecha del presente Bo l e t ín , 
^instándose en un todo al estado que han de remi- 
l*1’ á mi Autoridad, á las prescripciones que esta- 
^ece la expresada circular y Real instrucción en 

811 art. 41; en la inteligencia, "que de no verificarlo 

así les será exigida á los Sres. Alcaldes presiden
tes el máximum de la multa que determina la vi
gente ley Municipal, así como á todos y cada uno 
de los Vocales que componen las referidas Juntas 
y sus Comisiones ejecutivas, las responsabilidades 
que munciona el art. 44 de su citada Instruc
ción.

Zaragoza 15 de Junio de 1897.—El Gobernador 
Presidente, Clemente Martínez del Campo.

Administración.— Circular.
El limo. Sr. Director general de Administra

ción del Ministerio de la Gobernación, con fecha 
14 del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. León Pena Alperte contra provi
dencia de ese Gobierno, que repuso en el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de Litago á don 
Francisco Sánchez, sírvase*V. S. ponerlo, de ofi
cio, eu conocimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de 15 días, á contar desde 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia de la presente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.»

Y lo publico en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efec
tos que se indican en la preinserta comunicación, 
de conformidad con lo que dispone el reglamento 
provisional para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.
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Zaragoza 15 de Junio de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Servicio militar.—Circu.lar.
Según me participa el Sr. Comandante Juez 

instructor de la Zona de Reclutamiento de Zara
goza, núm. 55, en comunicación fecha 3 del ac
tual, los señores Alcaldes de los pueblos que apa
recen en la relación que á continuación se inserta, 
á pesar de las reiteradas órdenes que por este Go
bierno les han sido comunicadas, no han satisfe
cho á dicha Caja las cantidades que adeudan por 
socorros suministrados á útiles condicionales.

En su virtud, he acordado declarar á los men
cionados Alcaldes incursos en la multa que marca 
el art. 184 de la ley Municipal vigente con que 
fueron conminados en circular fecha 11 de Marzo 
último, inserta en el Bo l k t in  Of ic ia l  del día 12 
de dicho mes, cuya multa harán efectiva en el pa
pel de pagos del Estado en término de 10 días, re
mitiéndolo á este Gobierno, sin perjuicio de que 
satisfagan á la citada Caja en igual término de 10 
días las cantidades que le adeudan por el concepto 
antes indicado; en la inteligencia de que si no 
cumplen con ambas responsabilidades, se adoptará 
la resolución que proceda por su desobediencia.

Zaragoza 15 de Junio de 1897.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Relación que se cita.

PUEBLOS. Ptas. Cts.

Arclisa...:..................................... 41‘96
Alíamén........................... "2‘78 
Ariza................................ 154‘28 
Ateca................................. 171*44 
Azuara.............................. 287*30 
Acento.............................. *26*62 
Belchite............... ,............ 177*37 
Casteión de Valdejasa. .. ...............55*87
Calatayud.......................... 1.089*01
Campillo........................... 18*30
Cervera de la Cañada.......  6*70
Codo......................... -• • •. 28*18
Ernbid de Ariza................ 59* 12
Escatrón........................... ^‘56 
Fombaena......................... 42*30
Jaulín............................... 23*42
Lociñena........................... 74*44
Lagata...............................
Plenas............................... 58'23
Riela................................. 33*16
Sástago...........................   102*89
Torralvilla......................... 36*23
Villalengua....................... 156*14

SECCIÓN CUARTA

WllíimM DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
Por el art. 25 del reglamento provisional do 21 

de Enero de 1894, son personalmente responsables 
al pago de una multa de 25 á 500 pesetas los 
Alcaldes que el 15 de Abril no diesen principio a 
la redacción del Padrón de edificios y solares, y 
terminado el 15 de Mayo siguiente; así como 
pago, en unión del Secretario, de las dietas de la 
pesetas, con mas los gastos de locomoción, a 
funcionario nombrado para su formación, si e 
1.° de Junio no se evacuase el servicio.

Según el art. 81 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales que no hubiesen presentado los reparti
mientos individuales de la contribución territoria 
de rústica y pecuaria, y los de urbana, dentro de 
los plazos designados por la Administración, in
curren en la multa de 50 á 5(X) pesetas, quedando 
además responsables mancomunadamente al pago 
del trimestre ó trimestres que por falta de cum
plimiento no puedan ser cobrados en tiempo opoi- 
tuno.

En circulares de 12 de Abril, 18 y 28 de Mayo 
se daban las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de tan importante como preferente ser
vicio, señalando los plazos dentro de los cuales 
habían de evacuarse.

Desgraciadamente, ni las excitaciones amisto
sas, ni las prevenciones conminatorias de esta Ad
ministración han sido lo bastante para obtener 
satisfactorio resultado que se prometía del celo > 
patriotismo de los funcionarios encargados de 
cumplimiento de aquél, poniéndome en el caso de 
recurrir á los medios coercitivos, tan enojosos 
siempre, pero indispensables para los que, poseí
dos de indolencia é indiferentismo, nada les supo
ne la falta en el cumplimiento de sus sagrados 
deberes.

Así, pues, he acordado significar á los Sres. Al
caldes, por lo que se refiere á los Padrones de edi
ficios y solares, y á los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, en lo que atañe á los repartimientos de 
rústica y pecuaria, así como los de urbana, que si 
el 24 del actual no se hubiese terminado el servi
cio, incurrirán en la multa de 100 pesetas, al pag” 
de las dietas de los Comisionados que se nombren, 
y se expedirán las oportunas certificaciones do 
los descubiertos, consignando el importe del tri
mestre, que se pasará con cargo á la Tesorería de 
Hacienda, para que por la Recaudación se hag¡i 
efectivo por cuenta de las citadas Corporaciones ) 
Alcaldes respectivamente.

En la circular de 18 de Mayo, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 del mismo, núm. 119,80 
precisan los documentos que han de acompañar a. 
los repartimientos y sus copias, previniéndose qu0 
han de presentarse debidamente reintegrados y 
llenas las matrices de los recibos.
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Zaragoza 14 de Junio de 1897.—El Adminis
trador, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.

SEOBETABÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
28 de Abril de 1897.—D. Edgardo Roy, Presi

dente del Capítulo eclesiástico de Beneficiados de 
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 27 de Marzo de 1897, sobre emisión de lá
minas en equivalencia de los bienes de dicho Capí
tulo eclesiástico.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 15 de Junio de 1897.—El Secretario 
mayor, J. González Tamayo.

--------------------------
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de Jíb 
de Abril de 1897, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios del proyecto redactado en el ac
tual año económico para conservación de la carre
tera de Zaragoza á Francia, provincia de Zarago
za, cuyo presupuesto de contrata es de 11.181 pe
setas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general do 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las cinco de la tarde del día 22 de Julio pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase duodécima, 
arreglándose al adjunto, modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1897.—El Director ge
neral, E. Ordóñez

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según cédula perso

nal núm........ , enterado del anuncio publicado con 
fecha 20 de Mayo último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación 
de la carretera de Zaragoza á Francia, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se anada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 
de Abril de 1897, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios del proyecto redactado en el ac
tual año económico para conservación de la carre
tera de Soria á Calatayud, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.681 pese
tas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las cinco de la tarde del día 22 de Julio pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase duodécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
él depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. -
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En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1897.—El Director gene
ral. E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm...., enterado del anuncio publicado con fecha 
20 de Mayo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios.del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la 
carretera de Soria á Calatayud, provincia de Za
ragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 
de Abril de 1897, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios del proyecto redactado en el ac
tual año económico para conservación de la carre
tera de Zaragoza á Teruel, provincia de Zarago
za, cuyo presupuesto de contrata es de 12.022 pe
setas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las cinco de la tarde del día 22 de Julio pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase duodécima arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

I Madrid 20 de Mayo de 1897.—El Director ge
neral, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según cédala personal 

núm... , enterado del anuncio publicado con fecha 
20 de Mayo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la 
carretera de Zaragoza á Teruel, provincia de Za
ragoza, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á h*s 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de..................................................................... ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; peru 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qn0 
se compromete el propouente á la ejecución do las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virud de lo dispuesto por Real orden de 26 do 
Abril de 1897, esta Dirección general ha señalado 
el día 27 del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de 
Gallur á Agreda, provincia de Zaragoza, cuyo pre
supuesto de contrata es de 17.078 pesetas 27 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre do 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa e* 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia do 
Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las cinco de la tarde del día 22 de Julio pr"' 
ximo, y en todos los Gobierno civiles dé la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase duodécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad q,1P 
ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tip° 
que les está asignado por las respectivas dispos1' 
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referid11 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio' 
nes iguales, se procederá en el acto á un sorte0 
entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1897.—El Director g0' 
neral, E. Ordóñez.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm..... enterado del anuncio publicado con techa 
20 de Mayo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la 
carretera de Gallur á Agreda, provincia de Zara- , 
goza, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 
de Abril de 1897, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redactado en el 
actual año económico para conservación de la ca
rretera de Madrid á Francia, segunda sección, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata 
es de 10.314 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1-^86, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
Para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho , 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las cinco de la tarde del día 24 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce- 
^rados, en papel sellado de la clase duodécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa- 
1,a- tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 

metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas dis
Posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
Pliego el documento que acredite haber realizado 

depósito del modo que previene la referida Ins- 
tiucoión.

. En el caso de que resulten dos ó más proposi- 
'hones iguales se procederá en el acto á un sorteo 
''ulre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1897.—El Director ge- 
^^ai, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm..... enterado del anuncio publicado con fecha 
20 de Mayo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, segunda sección, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales para hacer efectivo el cupo do consumos en 
el próximo ejercicio, el Ayuntamiento y Junta 
municipal de este pueblo tiene acordado el arrien
do á venta libre, por el tiempo de uno á tres años, 
de todas las especies sujetas al impuesto, cuya pri
mera subasta tendrá lugar el día 18 del actual, á 
las diez de su mañana, en la Casa Consistorial, y 
de no causar efecto, se verificará la segunda el día 
28 del mismo mes en igual sitio y hora, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes del 
señalado á la primera, por término de un año. Si 
ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar los días 8, 18 
y 28 del próximo mes de Mayo en el mismo local 
y hora que las anteriores, cuyos pliegos de condi
ciones se encuentran en la Secretaría.

Lechón 14 de Abril de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Pablo Herrera.

NI •■**•■■■ . * - t • • — — • "
El reparto de consumos de este pueblo se halla 

de manifiesto por término de ocho días, contados 
desde el en que aparezca este anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo 
período se admitirán cuantas reclamaciones que 
contra el mismo se presenten.

Viver de la Sierra 14 de Junio de 1897.—El Al
calde, Ramóu Rodríguez.—P. S. M., Rufino Loza
no, Secretario.

El arbitrio de pesos y medidas de uso obligato
rio de esta villa, para el año económico de 1897 á 
1898, se arrendará en pública subasta que se cele
brará el día 29 del actual, á las diez de su maña
na, en la Sala Consistorial, bajo el pliego do con
diciones que obra en la Secretaría del Ayunta
miento.
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Chiprana 14 de Junio de 1897. -El Alcalde, 
Florencio Nicolás.

El repartimiento de la contribución de riqueza 
urbana, para el ejercicio de 1897-98, se hallada 
nianiíiesto por término de ocho días en la Secre
taría del Ayuntamiento. ,

Aibeta 12 de Junio de 1897.—El Alcalde, Sil
vestre García.

El reparto de la riqueza rústica y pecuaria do 
este pueblo, para 1897 á 1898, se hallará de mani
fiesto por término de ocho días, á contar desde 
mañana, á los efectos legales.

Villamayor 14 de Junio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Segura.

Los repartimientos de contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana, para el año de 1897 á 
1898, quedan expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días.

Bureta 13 de Junio de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Sánchez.

Los repartimientos de contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana, para el año 1897-98 pró
ximo, quedan expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días, á 
los efectos de ley.

Cubel 14 de Junio de 1897.—El Alcalde, Sera
fín Galindo.—P. S. M., Pedro Lázaro, Secretario.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Alguacil de este Ayuntamien
to, dotada con 280 pesetas anuales. Término para 
solicitarla ocho días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. _

Illueca 14 de Junio de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Vicente.

Los repartos de consumos y del gremio de lí
quidos y alcoholes, formados en esta villa para el 
año económico inmediato de 1897-98, se hallan ex
puestos al público por espacio de ocho djas en la 
Casa Consistorial, á los efectos reglamentarios.

Ibdes 14 de Junio de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Lozano.

Por espacio de ocho días podrá examinarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento el repartimiento 
de la riqueza urbana para el año económico de 
1897 á 98. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Godojos 12 de Junio de 1897.—El Alcalde, Mar
tín Castejón.

Los repartimientos de contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana, para el año económico 
próximo de 1897 á 1898, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Torrolápaja 12 de Junio de 1897.—El Alcalde, 
Mariano Martínez.

El reparto de la contribución por la riqueza ci 
baña de este término para 1897-98, se haliaia L- 
maniñesto en la Secretaría de este Ayuntamien 0 
por tiempo de ocho días, contados desde el que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Luna 10 de Junio de 1-897.—El Alcalde, B. AisR-

Formado en esta villa el repartimiento de con 
tribución territorial por la riqueza urbana p» 
1897-98, se hallará expuesto al público en la Seo 
taría de este Ayuntamiento por el término d® 0Li 
días, contados desde el en que aparezca insei o e 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Vera 10 de Junio de 1897.—El Alcalde, Six
to Gil.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de , 
te pueblo se halla vacante por dimisión del 'l116 
desempeñaba: su dotación consiste en 300 pese 
anuales, con más los derechos de arancel qu0 
produzca la del Juzgado municipal, que tam 1 
la desempeñará. . . . ta

Los aspirantes presentarán las solicitudes • ' 
el día 26 del actual, en que se proveerá.

Las Querías 10 de Junio de 1897.—El Alca i
Felipe García.

Terminados los repartimientos de contri 
de este pueblo para el próximo ejercicio de U' 
98, tanto los pertenecientes á la riqueza ruS 1£ ea 
pecuaria, como á la urbana, quedan expuestos 
la Secretaría del Ayuntamiento por término 
ocho días; ^.un-

Sabiñán 7 de Junio de 1897.—El Alcalde, B 
cisco Gil de la Corona.

Los repartos de rústica y pecuaria y M PAI 
de edificios y solares de esta villa, se hallan 
tos al público por término do ocho días en bt ■ 
crotaría de este Ayuntamiento. j

Ariza 12 de Junio de 1897.—El Alcalde, Manu 
Remacha.

El repartimiento de la contribución t01'1/ 
por riqueza urbana para el ejercicio de 189 < R _ 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del - .Y 
tamiento por término de ocho días, en cuyo P^.g, 
do podrán hacerse las reclamaciones que 90 ' 
y eren justas. .

Muol 12 de Junio de 1897.—El Alcalde ejeici 
te, l^rancisco Aliaga.

Los repartimientos sobre las riquezas rús1-1' 
pecuaria y de la urbana de esta villa, 
para el ejercicio de 1897-98, se hallarán eXPllr.^,ft- 
al público por término de ocho días en la 
ría de este Ayuntamiento; durante dicho 
drán los contribuyentes examinarlos y red 11 
de agravio si á ello hubiere lugar.
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Ejea de los Caballeros 11 de Junio de 189í. El 
Alcalde, Mariano Salvatierra.

Por término de ocho días, á contar desde esta 
fecha, so hallan expuestos al público en la Secre- 
faría de este Ayuntamiento los documentos si- 
Suientes: . ,

El reparto de la contribución territorial (le este 
Pueblo de la riqueza rústica y pecuaria para el 
ejercicio de 1897-98; y

El correspondiente á la riqueza urbana de dicho 
6jercicio.

Eagata 12 de Junio de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Moliner

.En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla- 
ráu de manifiesto por ocho días los repartos de 
c°utribución por rústica y pecuaria y el de urbana, 
Para el ejercicio de 1897-98, durante los cuales se 
Emitirán reclamaciones.

Eulbuente 13 de Junio de 1897.—.El Alcalde, 
'José Jiménez.

Por término de ocho días se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento el rep^r- 
f0 de contribución urbana, correspondiente al t-.ño 
J^97 á 98; durante dicho período se admitirán re- 
c^maciones legales.

. Santed 10 de Junio de 1897.—El Alcalde ejer- 
c'ente, Pedro Pardos.

. Los repartimientos por rústica, colonia y pecua- 
así como el de urbana, formados en este Mu- 

'‘Eipio para el ejercicio de 1897-98, se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría de este Ayun- 
.^miento por espacio de ocho días, contados desde 
08 tres siguientes al en que aparezca e»le anuncio 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que 
°s vecinos y terratenientes, puedan examinarlo y 
Producir reclamaciones.
>. Salvatierra 10 de Junio de 1897.—El Alcalde, 
Leandro Salvador.

.Los repartos de la contribución territorial por 
Ljstica, pecuaria y urbana de este distrito, para el

1897-98, se hallarán de manifiesto en la Se
ntaría de este Ayuntamiento por término de ocho 

á contar desde mañana.
. hiedes 13 de Junio de 1897.—El Alcalde, An- 
01úo Lorente.

. repartimiento de la contribución urbana de 
término municipal para el ejercicio de 1897 á 

se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
ntiutamiento por término de ocho días, de diez á 
.0(:e de sus mañanas, á fin de que pueda ser exami- 
3^° por los contribuyentes y formular las recla- 

^°íones que crean pertinentes.
.. .Agallón 12 de Junio de 1897.—El Alcalde, Ci- 
1|oViués.

jj formados los repartimientos de consumos, y el 
^cabezamiento obligatorio por líquidos y aguar- j

' dientes, para el ejercicio próximo de 1897-98, se 
hallan de manifiesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento para 
que puedan ser examinados y reclamar el que se 
considere agraviado.

La Muela 11 de Junio de 1897.—El Alcalde,Re-

E1 reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana de este distrito para el ejercicio de 1897 á 
98. se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones que so
bre el mismo se formulen.

Ateca 11 de Junio de 1897.—El Alcalde Pascual 
Florón.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Oalatayud
Cédula de notificación y requerimiento.

En diligencias que se practican para el cumpli
miento de ejecución de sentencia dictada en autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía instados 
en este Juzgado por el Procurador del mismo don 
Pedro Chueca, en nombre y representación legíti
ma de D. Martín Osés Arbizu, socio gestor de la 
casa de banca domiciliada en Zaragoza, bajo la ra
zón social de «Crédito Aragonés, Sánchez y com
pañía», contra D. Juan Lisbona Diez, de esta ve
cindad, sobre pago de pesetas, se dictó la provi
dencia que á la letra dice:

«.PTovulenci-a.—Juez ejerciente, Sr. Ostariz.— 
Oalatayud 3 de Junio de 1897.—Por presentado 
el anterior escrito que se unirá á los autos de su 
razón. En lo principal líbrese mandamiento al ac
tuario que refrenda á fin de que expida la certifi
cación á que se hace referencia, y hágase saber al 
ejecutado D. Juan Lisbona que dentro de sexto 
día presente en la Escribanía del actuario los títu
los de propiedad de las fincas que le han sido em
bargadas. Al otrosí se adjudican al actor en par
cial pago de capital, intereses y costas la suma de 
876 pesetas 70 céntimos embargados al demanda
do D. Juan Lisbona, como remanente de los autos 
ejecutivos de que se trata. Así lo acuerda y firma 
el Sr. Juez de primera instancia ejerciente, doy 
fe.—Ostariz.—Ante mí, Manuel Palomares.»

Y para que sirva de notificación al D. Juan Lis
bona, el cual ha sido buscado en su último domi
cilio de esta ciudad, sin ser habido, ignorándose 
su actual paradero, expido la presente, en cumpli
miento de lo mandado en providencia de hoy, para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Oalatayud 9 de Junio de 1897.—V.° B.°—El 
Juez de primera instancia ejerciente, Manuel Os
tariz Gil.—Manuel Palomares.
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JUZGADO MUNMPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Junio de 18-H

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOSNACIDOS VIVOS
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6. J » 1 1 » » » 1 » » »
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8...! 1 2 3 » » 3 » » » » »
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Zaragoza 11 de Jimio de 1897.—151 Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la i/" decena de Junio 
de 1897, clasificadas por seoco y estado dril de los fallecidos.

FALLECIDOS . ‘í
DÍAS rXT JB2ÍS I-BLÍSIME E3 IFt

TOTA L

QBNKS^t.

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1... » » » » 2 * 1 3 i t

2... 1 - » » 1 2 » 2 3

3. . . » 1 » 1 3 » 3 í

4... 4 » » 4 4 » 4 8

0. . 1 » 1 2 » 1 3 4

6... » > » » 1 » 1 1

7... 3 » » 3 1 » » 1 1
0

78... 1 1 » 2 » » » »
9... 2 » 2 3 D » 3 0

10... 1 2 » 3 1 » 1 4

» » » » » ■ »
• —— •* -

13 4 » 17 18 1 2 21

Zaragoza 11 de Junio de 1897.—El Juez municipal, José M. García.

IMPBENTA DHL HOSPICIO.


